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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

  Vélez, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

   PROCESO: EJECUTIVO 2020-00052 

  DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

 

   

  Córrase traslado a las partes por el término de tres días de la 

rendición de cuentas presentada por el secuestre.   

 

  Téngase en cuenta que el presenta proceso se encuentra terminado 

por pago total de la obligación.  

   

   NOTIFIQUESE   

 

La Juez, 

 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

Ximena  Ordoñez Barbosa 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Velez - Santander 
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